
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Veintiuno de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1235.

RADICADO: 05360 31 03 001 2021 00255 00

Se incorpora a las presentes diligencias formulario de calificación-constancia

de inscripción de la demanda, por el cual se registró el oficio 141 del 01 de

marzo de 2022, en la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Zona sur,

para el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 001-719082.

(Consecutivo 35 del expediente digital)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SERGIO ESCOBAR HOLGUIN
JUEZ

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 39
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE JULIO DE
2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA


